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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto Sobre la Renta, del 

Seguro Social, y Federal del Trabajo. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Minerva Castillo Rodríguez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de abril de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
11 de abril de 2013. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, y de Trabajo y Previsión Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que no se considerarán ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado, las propinas que reciban los 

trabajadores que prestan servicios en hoteles, casas de asistencia, restaurantes, bares, fondas o cafés y en otros establecimientos 

análogos. Excluir del salario base de cotización las propinas que el trabajador reciba de parte de un tercero que no sea su patrón y que 

eventualmente les sean entregadas a manera de gratificación en efectivo como agradecimiento por la prestación de un servicio.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, para la Ley del Impuesto Sobre la Renta; X y XXX, en 

concordancia con el artículo 123, apartado A, fracción XXIX, para la Ley del Seguro Social; y X y XXX, en concordancia con el 

artículo 123, apartado A, para la Ley Federal del Trabajo, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 110. … 

 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. … 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

Proyecto de Decreto por el que se adiciona un tercer párrafo, 

recorriéndose el subsecuente al artículo 110 de la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta; se adiciona la fracción X al artículo 

27 de la Ley del Seguro Social; se adiciona un tercer párrafo 

al artículo 346 de la Ley Federal del Trabajo.  

 

Artículo Primero. Se adiciona un tercer párrafo recorriéndose el 

subsecuente al artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Artículo 110. Se consideran ingresos por la prestación de un 

servicio personal subordinado, los salarios y demás prestaciones 

que deriven de una relación laboral, incluyendo la participación de 

los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 

prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de 

la relación laboral. Para los efectos de este impuesto, se asimilan a 

estos ingresos los siguientes: 

 

I. a VII (...) 

 

Se estima que estos ingresos los obtiene en su totalidad quien 

realiza el trabajo. Para los efectos de este capítulo, los ingresos en 

crédito se declararán y se calculará el impuesto que les 

corresponda hasta el año de calendario en que sean cobrados.  

 

No se consideran ingresos por la prestación de un servicio 

personal subordinado las propinas que reciben los 

trabajadores que prestan sus servicios en hoteles, casas de 

asistencia, restaurantes, bares, fondas o cafés y otros 

establecimientos análogos.  
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… 

 

 

 

 

No se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y 

de comida proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes 

que el patrón proporcione a los trabajadores para el desempeño de 

las actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, 

los mismos estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo 

prestado. 

 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 

 

Artículo 27. El salario base de cotización se integra con los pagos 

hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, 

alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en 

especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al 

trabajador por su trabajo. Se excluyen como integrantes del 

salario base de cotización, dada su naturaleza, los siguientes 

conceptos: 

 

 

 

I a IX. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción X al artículo 27 de la 

Ley del Seguro Social. 

 

Artículo 27. Para los efectos de esta ley, el salario base de 

cotización se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota 

diaria y las gratificaciones, percepciones, alimentación, 

habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 

por sus servicios.  

 

Se excluyen como integrantes del salario base de cotización, dada 

su naturaleza, los siguientes conceptos: 

 

I. a IX. (...) 

 

X. Las propinas que el trabajador reciba de parte de un 

tercero que no sea su patrón y que eventualmente les sean 

entregadas a manera de gratificación en efectivo como 

agradecimiento por la prestación de un servicio.  

 

Para que los conceptos mencionados en este precepto se excluyan 

como integrantes del salario base de cotización, deberán estar 

debidamente registrados en la contabilidad del patrón.  
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… 

 

 

...  

 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 

 

Artículo 346.- … 

 

 

 

… 

 

 

 

No tiene correlativo 

Artículo Tercero. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 346 de 

la Ley Federal del Trabajo. 

 

Artículo 346. Las propinas son parte del salario de los 

trabajadores a que se refiere este capítulo en los términos del 

artículo 347. 

 

Los patrones no podrán reservarse ni tener participación alguna en 

ellas. 

 

Las propinas no serán consideradas como ingresos derivados 

de la prestación de un servicio personal subordinado, tampoco 

serán consideradas parte del salario base de cotización.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

EVG 


